
dad por la cual se otorgó la subvención, el beneficiario lo debe comunicar a la
Dirección General de Calidad Ambiental y Litoral. En este caso se puede efec-
tuar el pago de la subvención, con la minoración proporcional al valor del
importe no justificado, con el informe previo del Servicio de Calidad Ambiental,
y resolución del titular de la Consejería de Medio Ambiente.

3. Las entidades subvencionadas quedan eximidas de garantizar la obliga-
ción mediante la constitución de aval, de acuerdo con lo que establece el decre-
to 75/2004 de 27 de agosto de Desarrollo de Determinados Aspectos de la Ley
de Finanzas y de las Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.

Excepcionalmente, y siempre que haya razones de interés público, y se
haya justificado el 50% percibido, si la entidad considera que no podrá finalizar
las actuaciones dentro el plazo previsto por la resolución que otorgue la sub-
vención, podrá solicitar el pago adelantado del resto de la subvención concedi-
da y una prórroga para la realización y justificación de la actividad. En este caso,
mediante resolución de la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente,
se podrá acordar que se anticipe el 50% restante de la subvención, pero siempre
que la entidad beneficiaria haya constituido el aval bancario por un importe
mínimo del 125% de la cantidad anticipada ante la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de acuer-
do con lo establecido en el Decreto 75/2004, de 27 de agosto, o el que lo susti-
tuya.

Este supuesto, requerirá autorización previa del Consejero competente en
materia de hacienda y presupuestos.

Artículo 13. Publicidad de las subvenciones de cuantía inferior a tres mil
euros.

En las subvenciones de cuantía inferior a 3.000,00 euros, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 13 (párrafo o) del texto refundido de la Ley de
Subvenciones, en relación con lo establecido en la letra c) del apartado 2 del
artículo 34 del mismo texto refundido, se dará publicidad a los beneficiarios
mediante publicación en el BOIB.

Artículo 14. Revocación y Reintegro de las subvenciones.
Son causa de revocación y reintegro de la subvención las previstas en los

artículos 43 y 44 del Decreto Legislativo 2/2005 de 28 de diciembre por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones, y el Decreto 75/2004,
de 27 de agosto, de despliegue de determinados aspectos de la Ley de Finanzas
y de las Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad de las Islas Baleares.

Artículo 15. Ejecución de la actividad. Inicio anticipado.
1. A todos los efectos la actividad subvencionada se podrá iniciar a partir

del día 1 de enero del ejercicio presupuestario de la respectiva convocatoria
pública.

La entidad solicitante deberá comunicar a la Dirección General de Calidad
Ambiental y Litoral de la Consejería de Medio Ambiente el hecho de haber ini-
ciado, si es el caso, las actuaciones para las cuales se solicita la ayuda. La cir-
cunstancia de haber empezado las actividades no supondrá, en cualquier caso,
pronunciamiento sobre la concesión de la subvención.

2. No obstante, vista la diversidad de las actividades a realizar, la resolu-
ción de convocatoria podrá incluir como actividades subvencionables actuacio-
nes concretas iniciadas con posterioridad a la publicación de la convocatoria
pública del ejercicio anterior, siempre que no hayan recibido subvención por
parte de la Consejería de Medio Ambiente y que no se hayan finalizado antes
del plazo que fije la correspondiente convocatoria.

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios.
Además de las obligaciones descritas el artículo 11 del Decreto

Legislativo 2/2005 de 28 de diciembre por el cual se aprueba el texto refundido
de la Ley de Subvenciones, son obligaciones de los beneficiarios de este tipo de
ayudas las siguientes:

1. Justificar y acreditar ante la Consejería de Medio Ambiente la correcta
realización de la actividad en el plazo y condiciones previstos en la resolución
que otorga la subvención.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación que haya de efectuar la
Consejería de Medio Ambiente y a las de control financiero correspondientes a
la Intervención General de la administración autonómica de las Islas Baleares
con relación a las subvenciones y ayudas concedidas y a las previstas en la legis-
lación de la Sindicatura de Cuentas.

3. Comunicar cualquier alteración de las condiciones que se tengan en
cuenta para la adjudicación de las ayudas, o toda eventualidad que altere o difi-
culte gravemente el desarrollo del proyecto deberá ser comunicada inmediata-
mente a la Dirección General de Calidad Ambiental y Litoral.

4. Comunicará la obtención de otras subvenciones o ayudas por la misma
finalidad procedentes de cualquier administración o entidad pública o privada,
nacional o internacional.

5. Conservar durante cinco años los justificantes de los gastos correspon-
dientes a la actividad para la cual se ha recibido la ayuda y ponerlos a disposi-
ción de la Dirección General de Calidad Ambiental y Litoral cuando esta lo soli-
cite.

6. Hacer constar de manera expresa durante la realización del proyecto y
en la difusión publicitaria que se haga con posterioridad, el apoyo de la
Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de las Islas Baleares. A tal efecto,
se habrán de emplear, tanto en los documentos escritos como en la señalización
de las actividades de ejecución, los logotipos de la Consejería de Medio
Ambiente, y la Agenda Local 21-Red de Sostenibilidad.

Artículo 17. Información y coordinación con el Registro de subvenciones.
El órgano competente para la instrucción del procedimiento debe enviar

al Registro la documentación y la información exigibles de acuerdo con el
Título III del Decreto Legislativo 2/2005 de 28 de diciembre por el cual se
aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones.

Artículo 18. Régimen de infracciones y sanciones.
El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones es el

regulado en el título V del Decreto Legislativo 2/2005 de 28 de diciembre por
el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones.

El procedimiento sancionador aplicable es el regulado en el decreto
14/1994, de 10 de febrero, por el cual se aprueba el reglamento del procedi-
miento que debe seguir la administración de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares en el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 19. Divulgación de la actuación.
En caso de que el beneficiario decida divulgar la obtención de la subven-

ción, debe hacer constar la cofinanciación de la Consejería de Medio Ambiente,
y comunicar previamente a esta Consejería cualquier información vinculada a
esta actuación y a sus patrocinadas. Asimismo se debe hacer constar esta cola-
boración en la declaración medio ambiental validada.

Disposición adicional primera
En aquello que no prevé esta Orden es aplicable el Decreto Legislativo

2/2005 de 28 de diciembre por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley
de Subvenciones, y lo que establece la normativa de desarrollo de la legislación
de finanzas y presupuestaria de la comunidad autónoma de las Islas Baleares.

Disposición adicional segunda
Se habilita al Director General de Calidad Ambiental y Litoral para dictar

las resoluciones necesarias para ejecutar esta Orden.

Disposición final única.
Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de haberse publicado en el

BOIB.

El Consejero de Medio Ambiente,
Jaume Font i Barceló

Palma, 15 de junio de 2006

— o —

CONSEJERÍA DE TRABAJO Y FORMACIÓN
Num. 11944

Decreto 54/2006, de 23 de junio, de nombramiento de los miem-
bros del Consejo Económico y Social de las Illes Balears.

El artículo 42 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears dispone que
el Consejo Económico y Social de las Illes Balears es el órgano colegiado de
participación, estudio, deliberación, asesoramiento y propuesta en materia eco-
nómica y social y ordena que una Ley del Parlamento regulará su composición,
designación de sus miembros, la organización y las funciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía nace la Ley
10/2000, de 30 de noviembre (BOIB nº 150, de 9 de diciembre de 2000), la cual
regula la citada institución, le otorga la calidad de órgano de carácter consulti-
vo.

El artículo 4 de la Ley mencionada regula la composición de este órgano
y el artículo siguiente determina que la forma de designación y el nombramien-
to de sus miembros se hará mediante Decreto del Consejo de Gobierno de las
Illes Balears, después de haber recibido las propuestas y las designaciones
correspondientes.

En virtud de lo que prevé el artículo 5.4 de la Ley 10/2000, de 30 de
noviembre, del Consejo Económico y Social de las Illes Balears, según el cual
al Consejo de Gobierno de las Illes Balears le corresponde el nombramiento de
los representantes del CES previa designación y a propuesta de los grupos
correspondientes.

Por todo lo expuesto, a propuesta conjunta del Consejero de Economía,
Hacienda e Innovación y del Consejero de Trabajo y Formación, presentado por
éste, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 23 de junio
de 2006,

DECRETO

Artículo único

1. Nombrar miembros del Consejo Económico y Social de las Illes
Balears, a propuesta de las organizaciones empresariales más representativas en
el ámbito de las Illes Balears, a las personas siguientes:

a) Miembros designados en representación de la Confederación de
Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB):

Miembros titulares:
- Sr. José Oliver Marí
- Sra. Isabel Guitart Feliubadaló
- Sr. Vicente Tur Tur
- Sr. Miguel Vidal Fullana
- Sr. Manuel Gómez López
- Sr. Antonio Vilella Paredes
- Sr. Alfonso Ribas Prats
- Sr. Gabriel Rosselló Homar
- Sr. Gabriel Pons Moles
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Miembros suplentes:
- Sra. Silvia Marcos Vallespín
- Sr. Alfonso Meaurio Flamen
- Sr. Salvador Servera Jaume
- Sra. Ana Reguera Rodríguez
- Sr. Jaime Bauzá García
- Sr. Miguel Perelló Cuart
- Sr. Juan Bufí Arabí
- Sr. Mateo Oliver Monserrat
- Sr. Antonio J. Sintes Pons

b) Miembros designados en representación de la Federación de la Pequeña
y Mediana Empresa de Baleares (PIMEB):

Miembros titulares:
- Sr. Francesc Horrach Estarellas
- Sr. Mariano Riera Riera
- Sr. Pau Seguí Pons

Miembros suplentes:
- Sr. Joan Josep Díez Moya
- Sr. Juan Serra Mayans
- Sr. Antoni Juaneda Anglada

2. Nombrar miembros del Consejo Económico y Social de las Illes
Balears, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas en el
ámbito de las Illes Balears, a las personas que se relacionan a continuación:

a) Miembros designados en representación de la Confederación Sindical
de Comisiones Obreras (CCOO):

Miembros titulares:
- Sr. Fernando Galán Guerrero
- Sra. Julia Sánchez Moreno
- Sr. Rafael Borrás Ensenyat
- Sr. Baltasar Piñeiro Pico
- Sra. Eva Cerdeiriña Outeiral

Miembros suplentes:
- Sr. Antonio Losada Díaz
- Sr. Rogelio Marín Canuto
- Sr. Ginés Díez González
- Sr. Juan Jiménez Llinás
- Sra. Agustina Canosa Valdomar

b) Miembros designados en representación de la Unión General de
Trabajadores (UGT):

Miembros titulares:
- Sr. Manuel Pelarda Ferrando
- Sra. Margarita Bárez Moreno
- Sr. Antoni Garcia Salvador
- Sra. Joana Mª Alorda Fiol
- Sr. Enric Tortosa Martorell
- Sr. Llorenç Pou Garcias
- Sra. Mª del Carme Orte Socias

Miembros suplentes:
- Sr. Joan Huguet Amengual
- Sra. Mª Luisa Morillas Navarro
- Sr. Antonio Copete González
- Sr. Andreu Ferrer Gomila
- Sr. Pedro Berruezo Chiva
- Sr. Aurelio Martínez Guerrero
- Sr. Juan Herranz Bonet

3. Nombrar miembros del Consejo Económico y Social de las Illes
Balears, después de haber consultado a las instituciones, entidades y asocia-
ciones mencionadas en el artículo 4.d) de la Ley 10/2000, de 30 de noviembre,
a las personas siguientes:

a) Miembro designado en representación del sector agrario:
- Sr. Gabriel Company Bauzà
b) Miembro designado en representación del sector pesquero:
- Sr. José Domingo Bonnín Forteza
c) Miembro designado en representación del sector de economía social:
Miembro titular:
- Sr. Juli Mascaró Pons
Miembro suplente:
- Sra. Dolors Talens Aguiló
d) Miembro designado en representación de las asociaciones de consum-

idores y usuarios:
Miembro titular:
- Sra. Margarita Bordoy Seguí
Miembro suplente:
- Sra. Magdalena Bordoy Seguí
e) Miembro designado en representación de la Universidad de las Illes

Balears:
Miembro titular:
- Josep Ignaci Aguiló Fuster
Miembro suplente:
- Margalida Payeras Llodrà

f) Miembro designado en representación de las organizaciones represen-
tativas de los intereses de las entidades locales:

- Sr. Antoni Fuster Zanoguera
g) Miembro designado en representación de las asociaciones y organiza-

ciones que tengan como finalidad principal la protección del medio ambiente:
- Sr. Lluís Vallcaneras Nebot

Miembros designados como expertos en materia económica y social o
medioambiental:

- Sr. Esteban Bardolet Jané (Gobierno de las Illes Balears)
- Sr. Miquel Alenyà Fuster (Gobierno de las Illes Balears)
- Sr. Miquel Rullán Coll (Consejo Insular de Mallorca)
- Sr. Javier Tejero Isla (Consejo Insular de Menorca)
- Sr. Bartolomé Planells Planells (Consejo Insular de Ibiza y Formentera)

Disposición final

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de las Illes Balears.

Palma, 23 de junio de 2006

EL PRESIDENTE,
Jaume Matas Palou

El Consejero de Trabajo y Formación,
Cristóbal Huguet Sintes

El Consejero de Economia, Hacienda y Innovación,
Lluís Àngel Ramis de Ayreflor

— o —

3.- Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Num. 11794

Corrección de errores observados en la Orden del consejero de
Medio Ambiente de 18 de mayo de 2006, por la que se fijan  los
períodos hábiles de caza y las vedas especiales que se establecen
para la temporada 2006-2007 en la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears.

Habiendo observado errores en la Orden consejero de Medio Ambiente de
18 de mayo de 2006 , por la que se fijan  los períodos hábiles de caza y las vedas
especiales que se establecen para la temporada 2006-2007 en la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, publicada al BOIB núm. 76 de  27 de mayo de
2006, y núm. de edicto 9373, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 de
la Ley 3/2003, de 26 de marzo de Régimen Jurídico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en relación a la rectificación de erro-
res de tipo material,

RESUELVO

Aprobar la rectificación de errores cometidos en la Orden  a que se ha
hecho referencia, los cuales se detallan a continuación:  

En la versión en lengua catalana:

En el articulo 3.2.C.a  donde dice:

‘A l’illa de Mallorca el període hàbil comença el  8 d’octubre, en
Formentera el 15 d’octubre i a les altres Illes el  29 d’octubre. Finalitza a totes
les Illes el  28 de gener. Amb sol·licitud prèvia dels Ajuntaments o societats de
caçadors interessats, la Direcció General de Caça, PE i EA, podrà autoritzar de
manera expressa i excepcional, el manteniment d’aquest procediment de captu-
ra fins el dia 14 15 de febrer, quan concorri qualsevol dels motius prevists a l’ar-
ticle 9 de la Directiva 79/409/CE del Consell d’Europa del 2 d’abril de 1979,
relativa a la conservació d’aus silvestres.’

Debe decir:

‘A l’illa de Mallorca el període hàbil comença el  8 d’octubre, en
Formentera el 15 d’octubre i a les altres Illes el  29 d’octubre. Finalitza a totes
les Illes el  28 de gener. Amb sol·licitud prèvia dels Ajuntaments o societats de
caçadors interessats, la Direcció General de Caça, PE i EA, podrà autoritzar de
manera expressa i excepcional, el manteniment d’aquest procediment de captu-
ra fins el dia 15 de febrer, quan concorri qualsevol dels motius prevists a l’arti-
cle 9 de la Directiva 79/409/CE del Consell d’Europa del 2 d’abril de 1979, rela-
tiva a la conservació d’aus silvestres.’

En la versión en lengua castellana:

En el articulo 1.1 donde dice:

La cabra salvaje mallorquina, popularmente conocida como la ‘fina’, en
ausencia de desarrollos normativos posteriores a esta Orden, solo podrá ser
cazada en los cotos de caza mayor que cuenten con autorización expresa por
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